
 

 
RESOLUCIÓN No. 01787-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1752-
2021, en contra de LUIS MEDARDO  CATUCUAMBA GUAJAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 712088.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908593-18 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908593 
del 03 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS MEDARDO  CATUCUAMBA GUAJAN, 
identificado con documento de identidad No. 712088, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS MEDARDO  
CATUCUAMBA GUAJAN identificado(a) con documento de identidad No. 712088, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908593-18 1/9/2019 $390621 99999999000003908593 

03 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS MEDARDO  CATUCUAMBA GUAJAN 
identificado(a) con documento de identidad 712088 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   



 

   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01788-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1753-
2021, en contra de LUCIANO JAVIER ORTIZ MONTENEGRO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12991214.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908790-18 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908790 
del 03 de diciembre de 2018; código de infracción D06, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUCIANO JAVIER ORTIZ MONTENEGRO, 
identificado con documento de identidad No. 12991214, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUCIANO JAVIER 
ORTIZ MONTENEGRO identificado(a) con documento de identidad No. 12991214, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908790-18 1/9/2019 $781242 99999999000003908790 

03 de 

diciembre de 

2018 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUCIANO JAVIER ORTIZ MONTENEGRO 
identificado(a) con documento de identidad 12991214 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01789-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1754-
2021, en contra de CHRISTIAN FERNANDO SOTOMAYOR PACHECO, identificado(a) con 

documento de identidad No. ´0704231299.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910507-18 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910507 
del 03 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CHRISTIAN FERNANDO SOTOMAYOR 
PACHECO, identificado con documento de identidad No. ´0704231299, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CHRISTIAN 
FERNANDO SOTOMAYOR PACHECO identificado(a) con documento de identidad No. 
´0704231299, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910507-18 1/9/2019 $390621 99999999000003910507 

03 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CHRISTIAN FERNANDO SOTOMAYOR 
PACHECO identificado(a) con documento de identidad ´0704231299 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01790-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1755-
2021, en contra de KLEVER VICENTE CRUZ VILLAVICENCIO, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0503212144.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910313-19 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910313 
del 04 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) KLEVER VICENTE CRUZ VILLAVICENCIO, 
identificado con documento de identidad No. ´0503212144, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) KLEVER VICENTE 
CRUZ VILLAVICENCIO identificado(a) con documento de identidad No. ´0503212144, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910313-19 1/9/2019 $390621 99999999000003910313 

04 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) KLEVER VICENTE CRUZ VILLAVICENCIO 
identificado(a) con documento de identidad ´0503212144 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01791-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1756-
2021, en contra de WILLIAM DAVID ARCILA ARAGON, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1144081729.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910315-19 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910315 
del 04 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILLIAM DAVID ARCILA ARAGON, 
identificado con documento de identidad No. 1144081729, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM DAVID 
ARCILA ARAGON identificado(a) con documento de identidad No. 1144081729, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910315-19 1/9/2019 $208331 99999999000003910315 

04 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILLIAM DAVID ARCILA ARAGON 
identificado(a) con documento de identidad 1144081729 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01792-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1757-
2021, en contra de SEGUNDO ELIECER RUALES MENESES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12983034.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910720-19 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910720 
del 04 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO ELIECER RUALES MENESES, 
identificado con documento de identidad No. 12983034, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEGUNDO ELIECER 
RUALES MENESES identificado(a) con documento de identidad No. 12983034, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910720-19 1/9/2019 $208331 99999999000003910720 

04 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SEGUNDO ELIECER RUALES MENESES 
identificado(a) con documento de identidad 12983034 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01793-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1758-
2021, en contra de JULIO FRANCISCO ALAVA THOMAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12980949.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910121-19 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910121 
del 05 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JULIO FRANCISCO ALAVA THOMAS, 
identificado con documento de identidad No. 12980949, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO FRANCISCO 
ALAVA THOMAS identificado(a) con documento de identidad No. 12980949, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910121-19 1/9/2019 $781242 99999999000003910121 

05 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JULIO FRANCISCO ALAVA THOMAS 
identificado(a) con documento de identidad 12980949 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01794-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1759-
2021, en contra de JUAN CARLOS ARCINIEGAS, identificado(a) con documento de identidad No. 

87069183.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910662-19 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910662 
del 06 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN CARLOS ARCINIEGAS, identificado 
con documento de identidad No. 87069183, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN CARLOS 
ARCINIEGAS identificado(a) con documento de identidad No. 87069183, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910662-19 1/9/2019 $208331 99999999000003910662 

06 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JUAN CARLOS ARCINIEGAS identificado(a) 
con documento de identidad 87069183 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01795-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1760-
2021, en contra de GERMAN GARCÍA PINEDA, identificado(a) con documento de identidad No. 

17784135.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910124-19 del 1/9/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910124 
del 07 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) GERMAN GARCÍA PINEDA, identificado 
con documento de identidad No. 17784135, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GERMAN GARCÍA 
PINEDA identificado(a) con documento de identidad No. 17784135, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910124-19 1/9/2019 $781242 99999999000003910124 

07 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) GERMAN GARCÍA PINEDA identificado(a) con 
documento de identidad 17784135 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01796-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1761-
2021, en contra de WILSON HERNAN VILLOTA DIAZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 12746000.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910511-19 del 1/10/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910511 
del 08 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILSON HERNAN VILLOTA DIAZ, 
identificado con documento de identidad No. 12746000, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON HERNAN 
VILLOTA DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 12746000, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910511-19 1/10/2019 $208331 99999999000003910511 

08 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILSON HERNAN VILLOTA DIAZ 
identificado(a) con documento de identidad 12746000 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01797-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1762-
2021, en contra de RYAN ANDRES BOTERO SANCHEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1094884192.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908794-19 del 1/10/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908794 
del 08 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RYAN ANDRES BOTERO SANCHEZ, 
identificado con documento de identidad No. 1094884192, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RYAN ANDRES 
BOTERO SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1094884192, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908794-19 1/10/2019 $390621 99999999000003908794 

08 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RYAN ANDRES BOTERO SANCHEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1094884192 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01798-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1763-
2021, en contra de CARLOS JURADO ANDRADE, identificado(a) con documento de identidad No. 

1084221145.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910663-19 del 1/10/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910663 
del 09 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS JURADO ANDRADE, identificado 
con documento de identidad No. 1084221145, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS JURADO 
ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 1084221145, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910663-19 1/10/2019 $781242 99999999000003910663 

09 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CARLOS JURADO ANDRADE identificado(a) 
con documento de identidad 1084221145 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01799-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1764-
2021, en contra de JORGE LUIS MORALES SALAZAR, identificado(a) con documento de identidad 

No. ´0501820773.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910733-19 del 1/10/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910733 
del 09 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE LUIS MORALES SALAZAR, 
identificado con documento de identidad No. ´0501820773, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE LUIS 
MORALES SALAZAR identificado(a) con documento de identidad No. ´0501820773, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910733-19 1/10/2019 $781242 99999999000003910733 

09 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JORGE LUIS MORALES SALAZAR 
identificado(a) con documento de identidad ´0501820773 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01800-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1765-
2021, en contra de JESUS BAYARDO RUALES BORBOEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98347704.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910734-19 del 1/10/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910734 
del 09 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS BAYARDO RUALES BORBOEZ, 
identificado con documento de identidad No. 98347704, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS BAYARDO 
RUALES BORBOEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98347704, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910734-19 1/10/2019 $781242 99999999000003910734 

09 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JESUS BAYARDO RUALES BORBOEZ 
identificado(a) con documento de identidad 98347704 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01801-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1766-
2021, en contra de EYDER FABIAN SALAZAR ROSERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1088798718.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3907896-19 del 1/10/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003907896 
del 09 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) EYDER FABIAN SALAZAR ROSERO, 
identificado con documento de identidad No. 1088798718, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EYDER FABIAN 
SALAZAR ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 1088798718, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3907896-19 1/10/2019 $781242 99999999000003907896 

09 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EYDER FABIAN SALAZAR ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 1088798718 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01802-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1767-
2021, en contra de JESUS HERNANDO BENAVIDES MAYAG, identificado(a) con documento de 

identidad No. 13066229.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908104-19 del 1/10/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908104 
del 09 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS HERNANDO BENAVIDES MAYAG, 
identificado con documento de identidad No. 13066229, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS HERNANDO 
BENAVIDES MAYAG identificado(a) con documento de identidad No. 13066229, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908104-19 1/10/2019 $781242 99999999000003908104 

09 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JESUS HERNANDO BENAVIDES MAYAG 
identificado(a) con documento de identidad 13066229 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01803-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1768-
2021, en contra de AUGUSTO LIBARDO MADROÑERO ANDRADE, identificado(a) con documento 

de identidad No. 18103219.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910664-19 del 1/10/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910664 
del 09 de diciembre de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) AUGUSTO LIBARDO MADROÑERO 
ANDRADE, identificado con documento de identidad No. 18103219, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AUGUSTO LIBARDO 
MADROÑERO ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 18103219, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910664-19 1/10/2019 $390621 99999999000003910664 

09 de 

diciembre de 

2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) AUGUSTO LIBARDO MADROÑERO 
ANDRADE identificado(a) con documento de identidad 18103219 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01804-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1769-
2021, en contra de LUIS HERMES MARCILLO ORTEGA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12994721.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910513-19 del 1/14/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910513 
del 10 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS HERMES MARCILLO ORTEGA, 
identificado con documento de identidad No. 12994721, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS HERMES 
MARCILLO ORTEGA identificado(a) con documento de identidad No. 12994721, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910513-19 1/14/2019 $390621 99999999000003910513 

10 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS HERMES MARCILLO ORTEGA 
identificado(a) con documento de identidad 12994721 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01805-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1770-
2021, en contra de OSCAR MIGUEL RUIZ ZEMANATE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1083889557.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910322-19 del 1/14/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910322 
del 11 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) OSCAR MIGUEL RUIZ ZEMANATE, 
identificado con documento de identidad No. 1083889557, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR MIGUEL 
RUIZ ZEMANATE identificado(a) con documento de identidad No. 1083889557, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910322-19 1/14/2019 $781242 99999999000003910322 

11 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) OSCAR MIGUEL RUIZ ZEMANATE 
identificado(a) con documento de identidad 1083889557 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01806-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1771-
2021, en contra de DIEGO FERNANDO NUÑEZ CONCHA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1720246535.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910514-19 del 1/14/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910514 
del 11 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO FERNANDO NUÑEZ CONCHA, 
identificado con documento de identidad No. 1720246535, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO FERNANDO 
NUÑEZ CONCHA identificado(a) con documento de identidad No. 1720246535, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910514-19 1/14/2019 $488242 99999999000003910514 

11 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DIEGO FERNANDO NUÑEZ CONCHA 
identificado(a) con documento de identidad 1720246535 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01807-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1772-
2021, en contra de IVAN STIVEN CORTES BUCHELLI, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1082749130.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S537774-19 del 1/15/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003537774 
del 13 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN STIVEN CORTES BUCHELLI, 
identificado con documento de identidad No. 1082749130, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN STIVEN 
CORTES BUCHELLI identificado(a) con documento de identidad No. 1082749130, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S537774-19 1/15/2019 $781242 99999999000003537774 

13 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) IVAN STIVEN CORTES BUCHELLI 
identificado(a) con documento de identidad 1082749130 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01808-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1773-
2021, en contra de JOSE ANIER PAZ PAZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089510775.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3537775-19 del 1/15/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003537775 
del 13 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ANIER PAZ PAZ, identificado con 
documento de identidad No. 1089510775, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ANIER PAZ 
PAZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089510775, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3537775-19 1/15/2019 $781242 99999999000003537775 

13 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE ANIER PAZ PAZ identificado(a) con 
documento de identidad 1089510775 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01809-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1774-
2021, en contra de JONNY PATRICIO LOPEZ GUERRON, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0400871091.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805604-19 del 1/18/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805604 
del 15 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JONNY PATRICIO LOPEZ GUERRON, 
identificado con documento de identidad No. ´0400871091, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONNY PATRICIO 
LOPEZ GUERRON identificado(a) con documento de identidad No. ´0400871091, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805604-19 1/18/2019 $781242 99999999000003805604 

15 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JONNY PATRICIO LOPEZ GUERRON 
identificado(a) con documento de identidad ´0400871091 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01810-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1775-
2021, en contra de DANI HERNAN REALPE BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98138586.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908597-19 del 1/18/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908597 
del 15 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANI HERNAN REALPE BENAVIDES, 
identificado con documento de identidad No. 98138586, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANI HERNAN 
REALPE BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 98138586, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908597-19 1/18/2019 $781242 99999999000003908597 

15 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DANI HERNAN REALPE BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 98138586 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01811-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1776-
2021, en contra de NELSON JAVIER CUARAN CUASQUER, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0401604251.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 3909489-19 del 1/18/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909489 
del 16 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) NELSON JAVIER CUARAN CUASQUER, 
identificado con documento de identidad No. ´0401604251, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSON JAVIER 
CUARAN CUASQUER identificado(a) con documento de identidad No. ´0401604251, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

3909489-19 1/18/2019 $781242 99999999000003909489 

16 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) NELSON JAVIER CUARAN CUASQUER 
identificado(a) con documento de identidad ´0401604251 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01812-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1777-
2021, en contra de RIGOBERTO WASHINGTON PORTERO PLUA, identificado(a) con documento 

de identidad No. ´0911959427.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909490-19 del 2/5/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909490 
del 16 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RIGOBERTO WASHINGTON PORTERO 
PLUA, identificado con documento de identidad No. ´0911959427, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RIGOBERTO 
WASHINGTON PORTERO PLUA identificado(a) con documento de identidad No. ´0911959427, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909490-19 2/5/2019 $781242 99999999000003909490 

16 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RIGOBERTO WASHINGTON PORTERO 
PLUA identificado(a) con documento de identidad ´0911959427 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01813-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1778-
2021, en contra de JAMES GERMAN JAMUNDINO ESTRADA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1088650695.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909491-19 del 1/18/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909491 
del 16 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAMES GERMAN JAMUNDINO ESTRADA, 
identificado con documento de identidad No. 1088650695, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAMES GERMAN 
JAMUNDINO ESTRADA identificado(a) con documento de identidad No. 1088650695, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909491-19 1/18/2019 $781242 99999999000003909491 

16 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAMES GERMAN JAMUNDINO ESTRADA 
identificado(a) con documento de identidad 1088650695 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01814-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1779-
2021, en contra de WILMER GERMAN GUASTAR YARPAZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1087415970.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910518-19 del 1/18/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910518 
del 16 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILMER GERMAN GUASTAR YARPAZ, 
identificado con documento de identidad No. 1087415970, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILMER GERMAN 
GUASTAR YARPAZ identificado(a) con documento de identidad No. 1087415970, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910518-19 1/18/2019 $390621 99999999000003910518 

16 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILMER GERMAN GUASTAR YARPAZ 
identificado(a) con documento de identidad 1087415970 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01815-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1780-
2021, en contra de YUTI LORENA SALAZAR MELO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1754650370.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910864-19 del 1/18/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910864 
del 16 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) YUTI LORENA SALAZAR MELO, 
identificado con documento de identidad No. 1754650370, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YUTI LORENA 
SALAZAR MELO identificado(a) con documento de identidad No. 1754650370, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910864-19 1/18/2019 $781242 99999999000003910864 

16 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) YUTI LORENA SALAZAR MELO identificado(a) 
con documento de identidad 1754650370 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01816-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1781-
2021, en contra de PEDRO ESTEBAN FERREIRA VANEGAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1118829732.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909981-19 del 1/21/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909981 
del 17 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) PEDRO ESTEBAN FERREIRA VANEGAS, 
identificado con documento de identidad No. 1118829732, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PEDRO ESTEBAN 
FERREIRA VANEGAS identificado(a) con documento de identidad No. 1118829732, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909981-19 1/21/2019 $781242 99999999000003909981 

17 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) PEDRO ESTEBAN FERREIRA VANEGAS 
identificado(a) con documento de identidad 1118829732 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01817-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1782-
2021, en contra de ROMER ANDRES CUASTUMAL LOPEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87532742.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908931-19 del 1/21/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908931 
del 18 de diciembre de 2018; código de infracción C31, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ROMER ANDRES CUASTUMAL LOPEZ, 
identificado con documento de identidad No. 87532742, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROMER ANDRES 
CUASTUMAL LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87532742, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908931-19 1/21/2019 $390621 99999999000003908931 

18 de 

diciembre de 

2018 

C31 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ROMER ANDRES CUASTUMAL LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87532742 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01818-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1783-
2021, en contra de NELSON IVAN PABON BURBANO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086360500.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909987-19 del 1/21/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909987 
del 18 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) NELSON IVAN PABON BURBANO, 
identificado con documento de identidad No. 1086360500, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSON IVAN 
PABON BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1086360500, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909987-19 1/21/2019 $781242 99999999000003909987 

18 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) NELSON IVAN PABON BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 1086360500 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01819-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1784-
2021, en contra de VICTOR HERNAN GUALGUAN FAJARDO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084221434.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909988-19 del 1/21/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909988 
del 18 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR HERNAN GUALGUAN FAJARDO, 
identificado con documento de identidad No. 1084221434, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR HERNAN 
GUALGUAN FAJARDO identificado(a) con documento de identidad No. 1084221434, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909988-19 1/21/2019 $390621 99999999000003909988 

18 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VICTOR HERNAN GUALGUAN FAJARDO 
identificado(a) con documento de identidad 1084221434 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01820-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1785-
2021, en contra de NEYRO DANIEL MARTINEZ ORTIZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 87066578.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909990-19 del 1/21/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909990 
del 18 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) NEYRO DANIEL MARTINEZ ORTIZ, 
identificado con documento de identidad No. 87066578, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NEYRO DANIEL 
MARTINEZ ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 87066578, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909990-19 1/21/2019 $781242 99999999000003909990 

18 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) NEYRO DANIEL MARTINEZ ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 87066578 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01821-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1786-
2021, en contra de SEGUNDO MEDARDO GARCÍA BOLAÑOS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12972500.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3911255-19 del 1/21/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003911255 
del 18 de diciembre de 2018; código de infracción D12, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO MEDARDO GARCÍA 
BOLAÑOS, identificado con documento de identidad No. 12972500, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEGUNDO 
MEDARDO GARCÍA BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad No. 12972500, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3911255-19 1/21/2019 $781242 99999999000003911255 

18 de 

diciembre de 

2018 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SEGUNDO MEDARDO GARCÍA BOLAÑOS 
identificado(a) con documento de identidad 12972500 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01822-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1787-
2021, en contra de FREDY JOSE FALCONI FALCONES, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0919526699.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3911258-19 del 1/21/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003911258 
del 18 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FREDY JOSE FALCONI FALCONES, 
identificado con documento de identidad No. ´0919526699, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDY JOSE 
FALCONI FALCONES identificado(a) con documento de identidad No. ´0919526699, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3911258-19 1/21/2019 $208331 99999999000003911258 

18 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FREDY JOSE FALCONI FALCONES 
identificado(a) con documento de identidad ´0919526699 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01823-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1788-
2021, en contra de ALVARO JAVIER TROYA BOLAÑOS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085282781.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3537810-19 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003537810 
del 19 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALVARO JAVIER TROYA BOLAÑOS, 
identificado con documento de identidad No. 1085282781, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALVARO JAVIER 
TROYA BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad No. 1085282781, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3537810-19 1/22/2019 $781242 99999999000003537810 

19 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ALVARO JAVIER TROYA BOLAÑOS 
identificado(a) con documento de identidad 1085282781 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01824-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1789-
2021, en contra de ORLY ERNESTO INTRIAGO CEDEÑO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1204211609.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909777-19 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909777 
del 19 de diciembre de 2018; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ORLY ERNESTO INTRIAGO CEDEÑO, 
identificado con documento de identidad No. 1204211609, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ORLY ERNESTO 
INTRIAGO CEDEÑO identificado(a) con documento de identidad No. 1204211609, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909777-19 1/22/2019 $390621 99999999000003909777 

19 de 

diciembre de 

2018 

C29 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ORLY ERNESTO INTRIAGO CEDEÑO 
identificado(a) con documento de identidad 1204211609 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01825-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1790-
2021, en contra de CARLOS ANDRES CARELA CESPEDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 94501206.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910140-19 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910140 
del 19 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ANDRES CARELA CESPEDES, 
identificado con documento de identidad No. 94501206, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ANDRES 
CARELA CESPEDES identificado(a) con documento de identidad No. 94501206, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910140-19 1/22/2019 $208331 99999999000003910140 

19 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CARLOS ANDRES CARELA CESPEDES 
identificado(a) con documento de identidad 94501206 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01826-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1791-
2021, en contra de ANDRES FABIAN INCHIMA CASTAÑO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1177160190.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910330-18 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910330 
del 19 de diciembre de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES FABIAN INCHIMA CASTAÑO, 
identificado con documento de identidad No. 1177160190, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES FABIAN 
INCHIMA CASTAÑO identificado(a) con documento de identidad No. 1177160190, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910330-18 1/22/2019 $130207 99999999000003910330 

19 de 

diciembre de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES FABIAN INCHIMA CASTAÑO 
identificado(a) con documento de identidad 1177160190 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01827-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1792-
2021, en contra de ANDRES FABIAN INCHIMA CASTAÑO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1177160190.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910331-18 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910331 
del 19 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES FABIAN INCHIMA CASTAÑO, 
identificado con documento de identidad No. 1177160190, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES FABIAN 
INCHIMA CASTAÑO identificado(a) con documento de identidad No. 1177160190, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910331-18 1/22/2019 $781242 99999999000003910331 

19 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES FABIAN INCHIMA CASTAÑO 
identificado(a) con documento de identidad 1177160190 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01828-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1793-
2021, en contra de JOHN BYRON VALENCIA MONTOYA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 71992177.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3537829-19 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003537829 
del 20 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHN BYRON VALENCIA MONTOYA, 
identificado con documento de identidad No. 71992177, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN BYRON 
VALENCIA MONTOYA identificado(a) con documento de identidad No. 71992177, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3537829-19 1/22/2019 $781242 99999999000003537829 

20 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOHN BYRON VALENCIA MONTOYA 
identificado(a) con documento de identidad 71992177 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01829-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1794-
2021, en contra de ERNESTO FAVIAN ROMO PANTOJA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085286092.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909778-19 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909778 
del 20 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERNESTO FAVIAN ROMO PANTOJA, 
identificado con documento de identidad No. 1085286092, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERNESTO FAVIAN 
ROMO PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. 1085286092, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909778-19 1/22/2019 $208331 99999999000003909778 

20 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ERNESTO FAVIAN ROMO PANTOJA 
identificado(a) con documento de identidad 1085286092 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01830-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1795-
2021, en contra de DIEGO FERNANDO ORTEGA ROSERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87067726.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910142-19 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910142 
del 20 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO FERNANDO ORTEGA ROSERO, 
identificado con documento de identidad No. 87067726, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO FERNANDO 
ORTEGA ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 87067726, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910142-19 1/22/2019 $390621 99999999000003910142 

20 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DIEGO FERNANDO ORTEGA ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 87067726 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01831-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1796-
2021, en contra de SANDRA PATRICIA VALVERDE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 59805994.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910332-19 del 1/22/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910332 
del 20 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SANDRA PATRICIA VALVERDE, 
identificado con documento de identidad No. 59805994, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SANDRA PATRICIA 
VALVERDE identificado(a) con documento de identidad No. 59805994, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910332-19 1/22/2019 $390621 99999999000003910332 

20 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SANDRA PATRICIA VALVERDE 
identificado(a) con documento de identidad 59805994 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01832-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1797-
2021, en contra de WILFREDO RODOLFO CEDEÑO VELIZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0917346538.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910144-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910144 
del 21 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILFREDO RODOLFO CEDEÑO VELIZ, 
identificado con documento de identidad No. ´0917346538, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILFREDO 
RODOLFO CEDEÑO VELIZ identificado(a) con documento de identidad No. ´0917346538, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910144-19 1/28/2019 $390621 99999999000003910144 

21 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILFREDO RODOLFO CEDEÑO VELIZ 
identificado(a) con documento de identidad ´0917346538 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01833-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1798-
2021, en contra de FABIAN SANTOS, identificado(a) con documento de identidad No. 

´0930732128.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910145-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910145 
del 22 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FABIAN SANTOS, identificado con 
documento de identidad No. ´0930732128, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FABIAN SANTOS 
identificado(a) con documento de identidad No. ´0930732128, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910145-19 1/28/2019 $390621 99999999000003910145 

22 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FABIAN SANTOS identificado(a) con 
documento de identidad ´0930732128 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01834-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1799-
2021, en contra de JORGE ANTONIO PEREZ CORTES, identificado(a) con documento de identidad 

No. 12915625.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910557-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910557 
del 22 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE ANTONIO PEREZ CORTES, 
identificado con documento de identidad No. 12915625, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE ANTONIO 
PEREZ CORTES identificado(a) con documento de identidad No. 12915625, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910557-19 1/28/2019 $390621 99999999000003910557 

22 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JORGE ANTONIO PEREZ CORTES 
identificado(a) con documento de identidad 12915625 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01835-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1800-
2021, en contra de SEGUNDO WALTER CATOTA QUINAUCHO, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0503011157.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910558-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910558 
del 22 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO WALTER CATOTA 
QUINAUCHO, identificado con documento de identidad No. ´0503011157, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEGUNDO WALTER 
CATOTA QUINAUCHO identificado(a) con documento de identidad No. ´0503011157, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910558-19 1/28/2019 $208331 99999999000003910558 

22 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SEGUNDO WALTER CATOTA QUINAUCHO 
identificado(a) con documento de identidad ´0503011157 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01836-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1801-
2021, en contra de JULIO BYRON ARELLANO ENRIQUEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0400915252.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908798-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908798 
del 22 de diciembre de 2018; código de infracción C04, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JULIO BYRON ARELLANO ENRIQUEZ, 
identificado con documento de identidad No. ´0400915252, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO BYRON 
ARELLANO ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. ´0400915252, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908798-19 1/28/2019 $390621 99999999000003908798 

22 de 

diciembre de 

2018 

C04 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JULIO BYRON ARELLANO ENRIQUEZ 
identificado(a) con documento de identidad ´0400915252 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01837-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1802-
2021, en contra de SEGUNDO EDGAR ZAMBONINO NAVAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0500760764.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 3908799-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908799 
del 22 de diciembre de 2018; código de infracción C04, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO EDGAR ZAMBONINO NAVAS, 
identificado con documento de identidad No. ´0500760764, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEGUNDO EDGAR 
ZAMBONINO NAVAS identificado(a) con documento de identidad No. ´0500760764, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

3908799-19 1/28/2019 $390621 99999999000003908799 

22 de 

diciembre de 

2018 

C04 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SEGUNDO EDGAR ZAMBONINO NAVAS 
identificado(a) con documento de identidad ´0500760764 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01838-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1803-
2021, en contra de VICTOR HUGO MASAQUIZA CAIZA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1803864774.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910035-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910035 
del 23 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR HUGO MASAQUIZA CAIZA, 
identificado con documento de identidad No. 1803864774, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR HUGO 
MASAQUIZA CAIZA identificado(a) con documento de identidad No. 1803864774, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910035-19 1/28/2019 $781242 99999999000003910035 

23 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VICTOR HUGO MASAQUIZA CAIZA 
identificado(a) con documento de identidad 1803864774 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01839-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1804-
2021, en contra de MILTON JESUS ORTEGA GUZHAY, identificado(a) con documento de identidad 

No. ´0920141371.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910036-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910036 
del 23 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MILTON JESUS ORTEGA GUZHAY, 
identificado con documento de identidad No. ´0920141371, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MILTON JESUS 
ORTEGA GUZHAY identificado(a) con documento de identidad No. ´0920141371, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910036-19 1/28/2019 $781242 99999999000003910036 

23 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MILTON JESUS ORTEGA GUZHAY 
identificado(a) con documento de identidad ´0920141371 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01840-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1805-
2021, en contra de JAIBER JESUS GOMEZ PASAJE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1081593033.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910521-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910521 
del 23 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIBER JESUS GOMEZ PASAJE, 
identificado con documento de identidad No. 1081593033, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIBER JESUS 
GOMEZ PASAJE identificado(a) con documento de identidad No. 1081593033, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910521-19 1/28/2019 $781242 99999999000003910521 

23 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAIBER JESUS GOMEZ PASAJE 
identificado(a) con documento de identidad 1081593033 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01841-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1806-
2021, en contra de WEIMAR JURADO GONZALEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1013631444.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910526-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910526 
del 23 de diciembre de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WEIMAR JURADO GONZALEZ, identificado 
con documento de identidad No. 1013631444, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WEIMAR JURADO 
GONZALEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1013631444, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910526-19 1/28/2019 $130207 99999999000003910526 

23 de 

diciembre de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WEIMAR JURADO GONZALEZ identificado(a) 
con documento de identidad 1013631444 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01842-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1807-
2021, en contra de DEIMAR SAVIER GOMEZ MUÑOZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 98339347.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 3910528-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910528 
del 23 de diciembre de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DEIMAR SAVIER GOMEZ MUÑOZ, 
identificado con documento de identidad No. 98339347, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DEIMAR SAVIER 
GOMEZ MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 98339347, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

3910528-19 1/28/2019 $130207 99999999000003910528 

23 de 

diciembre de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DEIMAR SAVIER GOMEZ MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 98339347 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01843-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1808-
2021, en contra de JOHN WALTER CARABALI MINA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 6333690.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910560-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910560 
del 23 de diciembre de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHN WALTER CARABALI MINA, 
identificado con documento de identidad No. 6333690, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN WALTER 
CARABALI MINA identificado(a) con documento de identidad No. 6333690, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910560-19 1/28/2019 $130207 99999999000003910560 

23 de 

diciembre de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOHN WALTER CARABALI MINA 
identificado(a) con documento de identidad 6333690 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01844-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1809-
2021, en contra de RUBEN DARIO MORA BOLAÑOS, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085324408.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910563-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910563 
del 25 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RUBEN DARIO MORA BOLAÑOS, 
identificado con documento de identidad No. 1085324408, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RUBEN DARIO 
MORA BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad No. 1085324408, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910563-19 1/28/2019 $390621 99999999000003910563 

25 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RUBEN DARIO MORA BOLAÑOS 
identificado(a) con documento de identidad 1085324408 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01845-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1810-
2021, en contra de LUIS ARMANDO VILLAFUERTE SANTI, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1000784437.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909543-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909543 
del 25 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ARMANDO VILLAFUERTE SANTI, 
identificado con documento de identidad No. 1000784437, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ARMANDO 
VILLAFUERTE SANTI identificado(a) con documento de identidad No. 1000784437, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909543-19 1/28/2019 $781242 99999999000003909543 

25 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS ARMANDO VILLAFUERTE SANTI 
identificado(a) con documento de identidad 1000784437 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01846-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1811-
2021, en contra de OLEGARIOLUIS HUMB ARELLANO ALADS, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0400391868.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909544-19 del 1/28/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909544 
del 25 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) OLEGARIOLUIS HUMB ARELLANO 
ALADS, identificado con documento de identidad No. ´0400391868, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OLEGARIOLUIS 
HUMB ARELLANO ALADS identificado(a) con documento de identidad No. ´0400391868, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909544-19 1/28/2019 $781242 99999999000003909544 

25 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) OLEGARIOLUIS HUMB ARELLANO ALADS 
identificado(a) con documento de identidad ´0400391868 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01847-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1812-
2021, en contra de DILSON ANCIZAR GALEANO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089458365.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908347-19 del 1/29/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908347 
del 26 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DILSON ANCIZAR GALEANO, identificado 
con documento de identidad No. 1089458365, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DILSON ANCIZAR 
GALEANO identificado(a) con documento de identidad No. 1089458365, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908347-19 1/29/2019 $390621 99999999000003908347 

26 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DILSON ANCIZAR GALEANO identificado(a) 
con documento de identidad 1089458365 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01848-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1813-
2021, en contra de DANNY FERNANDO FARFAN RIZZO, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0922402284.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910161-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910161 
del 28 de diciembre de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANNY FERNANDO FARFAN RIZZO, 
identificado con documento de identidad No. ´0922402284, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANNY FERNANDO 
FARFAN RIZZO identificado(a) con documento de identidad No. ´0922402284, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910161-19 2/4/2019 $130207 99999999000003910161 

28 de 

diciembre de 

2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DANNY FERNANDO FARFAN RIZZO 
identificado(a) con documento de identidad ´0922402284 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01849-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1814-
2021, en contra de MARIA FERNANDA MORILLO GUERRERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1728088673.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910164-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910164 
del 28 de diciembre de 2018; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARIA FERNANDA MORILLO 
GUERRERO, identificado con documento de identidad No. 1728088673, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIA FERNANDA 
MORILLO GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 1728088673, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910164-19 2/4/2019 $390621 99999999000003910164 

28 de 

diciembre de 

2018 

C29 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARIA FERNANDA MORILLO GUERRERO 
identificado(a) con documento de identidad 1728088673 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01850-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1815-
2021, en contra de MILLER ALEXIS TOPA PASPUESAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1061745424.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910619-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910619 
del 28 de diciembre de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MILLER ALEXIS TOPA PASPUESAN, 
identificado con documento de identidad No. 1061745424, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MILLER ALEXIS 
TOPA PASPUESAN identificado(a) con documento de identidad No. 1061745424, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910619-19 2/4/2019 $208331 99999999000003910619 

28 de 

diciembre de 

2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MILLER ALEXIS TOPA PASPUESAN 
identificado(a) con documento de identidad 1061745424 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01851-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1816-
2021, en contra de MATHIAS DAY DAVID, identificado(a) con documento de identidad No. 

1313217729.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3911265-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003911265 
del 28 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MATHIAS DAY DAVID, identificado con 
documento de identidad No. 1313217729, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MATHIAS DAY 
DAVID identificado(a) con documento de identidad No. 1313217729, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3911265-19 2/4/2019 $390621 99999999000003911265 

28 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MATHIAS DAY DAVID identificado(a) con 
documento de identidad 1313217729 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01852-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1817-
2021, en contra de JENIFER VIVIANA LOAIZA OBANDO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1725811580.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3911266-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003911266 
del 28 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JENIFER VIVIANA LOAIZA OBANDO, 
identificado con documento de identidad No. 1725811580, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JENIFER VIVIANA 
LOAIZA OBANDO identificado(a) con documento de identidad No. 1725811580, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3911266-19 2/4/2019 $781242 99999999000003911266 

28 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JENIFER VIVIANA LOAIZA OBANDO 
identificado(a) con documento de identidad 1725811580 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01853-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1818-
2021, en contra de CARLOS ALIRIO CUASTUMAL TAIMAL, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1088733027.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908136-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908136 
del 29 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALIRIO CUASTUMAL TAIMAL, 
identificado con documento de identidad No. 1088733027, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ALIRIO 
CUASTUMAL TAIMAL identificado(a) con documento de identidad No. 1088733027, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908136-19 2/4/2019 $781242 99999999000003908136 

29 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CARLOS ALIRIO CUASTUMAL TAIMAL 
identificado(a) con documento de identidad 1088733027 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01854-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1819-
2021, en contra de TITO ANDRES SALAZA PATIÑO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086895668.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3908138-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908138 
del 29 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) TITO ANDRES SALAZA PATIÑO, 
identificado con documento de identidad No. 1086895668, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) TITO ANDRES 
SALAZA PATIÑO identificado(a) con documento de identidad No. 1086895668, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3908138-19 2/4/2019 $781242 99999999000003908138 

29 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) TITO ANDRES SALAZA PATIÑO 
identificado(a) con documento de identidad 1086895668 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01855-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1820-
2021, en contra de PABLO ANDRES PAPAMIJA, identificado(a) con documento de identidad No. 

1002965254.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910334-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910334 
del 29 de diciembre de 2018; código de infracción C38, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) PABLO ANDRES PAPAMIJA, identificado 
con documento de identidad No. 1002965254, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PABLO ANDRES 
PAPAMIJA identificado(a) con documento de identidad No. 1002965254, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910334-19 2/4/2019 $390621 99999999000003910334 

29 de 

diciembre de 

2018 

C38 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) PABLO ANDRES PAPAMIJA identificado(a) 
con documento de identidad 1002965254 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01856-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1821-
2021, en contra de JOSE ALEJANDRO ALAJO COCHA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1723242069.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910747-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910747 
del 30 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ALEJANDRO ALAJO COCHA, 
identificado con documento de identidad No. 1723242069, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ALEJANDRO 
ALAJO COCHA identificado(a) con documento de identidad No. 1723242069, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910747-19 2/4/2019 $781242 99999999000003910747 

30 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE ALEJANDRO ALAJO COCHA 
identificado(a) con documento de identidad 1723242069 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01857-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1822-
2021, en contra de NEYDER JOHNNATAN ARROYO TOBAR, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1086135054.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910748-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910748 
del 30 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) NEYDER JOHNNATAN ARROYO TOBAR, 
identificado con documento de identidad No. 1086135054, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NEYDER 
JOHNNATAN ARROYO TOBAR identificado(a) con documento de identidad No. 1086135054, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910748-19 2/4/2019 $781242 99999999000003910748 

30 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) NEYDER JOHNNATAN ARROYO TOBAR 
identificado(a) con documento de identidad 1086135054 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01858-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1823-
2021, en contra de JOSE GRANCIANO SANTAMARIA BERMEO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1802518900.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910882-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910882 
del 30 de diciembre de 2018; código de infracción B03, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE GRANCIANO SANTAMARIA 
BERMEO, identificado con documento de identidad No. 1802518900, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE GRANCIANO 
SANTAMARIA BERMEO identificado(a) con documento de identidad No. 1802518900, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910882-19 2/4/2019 $208331 99999999000003910882 

30 de 

diciembre de 

2018 

B03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE GRANCIANO SANTAMARIA BERMEO 
identificado(a) con documento de identidad 1802518900 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01859-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1824-
2021, en contra de JUAN SEBASTIAN TOBAR GARZON, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085309765.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3911271-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003911271 
del 30 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN SEBASTIAN TOBAR GARZON, 
identificado con documento de identidad No. 1085309765, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN SEBASTIAN 
TOBAR GARZON identificado(a) con documento de identidad No. 1085309765, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3911271-19 2/4/2019 $781242 99999999000003911271 

30 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN TOBAR GARZON 
identificado(a) con documento de identidad 1085309765 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01860-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1825-
2021, en contra de JORGE LUIS CHAMORRO BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12996727.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910679-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910679 
del 31 de diciembre de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE LUIS CHAMORRO BENAVIDES, 
identificado con documento de identidad No. 12996727, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE LUIS 
CHAMORRO BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 12996727, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910679-19 2/4/2019 $390621 99999999000003910679 

31 de 

diciembre de 

2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JORGE LUIS CHAMORRO BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 12996727 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01861-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1826-
2021, en contra de DARWIN MAURICIO BRAVO SUAREZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98360732.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910680-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910680 
del 31 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DARWIN MAURICIO BRAVO SUAREZ, 
identificado con documento de identidad No. 98360732, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARWIN MAURICIO 
BRAVO SUAREZ identificado(a) con documento de identidad No. 98360732, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910680-19 2/4/2019 $781242 99999999000003910680 

31 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DARWIN MAURICIO BRAVO SUAREZ 
identificado(a) con documento de identidad 98360732 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01862-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1827-
2021, en contra de ISMAEL OSWALDO ARTEAGA CEBALLOS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98363473.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3910883-19 del 2/4/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910883 
del 31 de diciembre de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ISMAEL OSWALDO ARTEAGA 
CEBALLOS, identificado con documento de identidad No. 98363473, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ISMAEL OSWALDO 
ARTEAGA CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 98363473, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3910883-19 2/4/2019 $781242 99999999000003910883 

31 de 

diciembre de 

2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ISMAEL OSWALDO ARTEAGA CEBALLOS 
identificado(a) con documento de identidad 98363473 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01863-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1828-
2021, en contra de KEVIN JHONATAN CHITAN, identificado(a) con documento de identidad No. 

1085939794.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F3910158-18 del 1/18/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003910158 
del 16 de diciembre de 2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) KEVIN JHONATAN CHITAN, identificado con documento de 
identidad No. 1085939794, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) KEVIN JHONATAN 
CHITAN identificado(a) con documento de identidad No. 1085939794, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F3910158-18 1/18/2019 $37499040 99999999000003910158 

16 de 

diciembre de 

2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) KEVIN JHONATAN CHITAN identificado(a) con 
documento de identidad 1085939794 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01864-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1829-
2021, en contra de JUAN CAMILO SUAREZ NUPAN, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085265308.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F3908700-18 del 1/23/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003908700 
del 22 de diciembre de 2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN CAMILO SUAREZ NUPAN, identificado con 
documento de identidad No. 1085265308, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN CAMILO 
SUAREZ NUPAN identificado(a) con documento de identidad No. 1085265308, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F3908700-18 1/23/2019 $18749808 99999999000003908700 

22 de 

diciembre de 

2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JUAN CAMILO SUAREZ NUPAN 
identificado(a) con documento de identidad 1085265308 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01865-2021 

09 de noviembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 1830-
2021, en contra de FRANKLIN GABRIEL MORA MALTE, identificado(a) con documento de identidad 

No. '0401914627.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3909482-19 del 1/8/2019 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003909482 
del 01 de diciembre de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró 
contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANKLIN GABRIEL MORA MALTE, 
identificado con documento de identidad No. '0401914627, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANKLIN GABRIEL 
MORA MALTE identificado(a) con documento de identidad No. '0401914627, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3909482-19 1/8/2019 $781242 99999999000003909482 

01 de 

diciembre de 

2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FRANKLIN GABRIEL MORA MALTE 
identificado(a) con documento de identidad '0401914627 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
 


